PROYECTO DE CIRCULAR MISCELANEA QUE MODIFICA LOS LIBROS II, III, IV, V, VI, VII, VIII Y IX DEL COMPENDIO DE NORMAS DEL SEGURO SOCIAL DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA LEY N°16.744

En virtud de las atribuciones que a esta Superintendencia confieren los artículos 2° letra a) y 38 letra e) de la Ley N°16.395, este proyecto de circular introduce diversas modificaciones a los Libros II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del Compendio de Normas del Seguro de la Ley N°16.744, referidas principalmente a los siguientes aspectos:
a) Se modifica en el Libro II, la parte relativa al informe que en agosto de los años en que se realiza el proceso de evaluación de siniestralidad efectiva, debe remitir esta Superintendencia al Instituto de Seguridad Laboral, con información estadística de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de los administradores delegados, precisando que ésta se extrae del SISESAT y no de la que esas entidades remiten conforme a lo instruido en la Letra B, Título IV, del Libro IX.
b) En armonía con la jurisprudencia existente sobre el particular, se establece en los Libros IV y V, que deben ser de cargo de los organismos administradores, los gastos de traslado en que deben incurrir las personas trabajadoras cuando deben trasladarse desde su lugar de residencia a una ciudad distinta, para acudir a controles médicos, exámenes o terapias o a evaluaciones de vigilancia de la salud.
c) De igual modo, respecto de las evaluaciones de la vigilancia de la salud, se establece que los organismos administradores, previa coordinación con el empleador de su día y hora, deben citar directamente a las personas trabajadoras, con la antelación y por los medios que se indican.
d) También en materia de vigilancia, específicamente, de la vigilancia ambiental por factores de riesgos de TMERT, se establece que cuando corresponda realizar la evaluación inicial, deberán evaluarse la totalidad de las tareas que componen el puesto de trabajo.
e) Se actualiza en Anexo N°1 “Contacto de entidades fiscalizadoras”, de la Letra G. Anexos, del Título I., del Libro IV, su apéndice B, que contiene la nómina de fiscalizadores de la Seremi de Salud, a los que se debe informar la ocurrencia de accidentes del trabajo graves y fatales, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley N°16.744. 
f) Se incorpora en el Libro VI la instrucción impartida mediante el Oficio O-01-S-01234-2025, sobre la reajustibilidad de la renta que sirve de base de cálculo de las indemnizaciones y pensiones de invalidez.
g) En materia de beneficiarios de pensiones de sobrevivencia, se incorpora a los hijos póstumos cuya filiación matrimonial o no matrimonial, según corresponda, ha sido determinada conforme a la legislación vigente.
h) En el Libro VII, se incorpora la instrucción de remitir a la Superintendencia las actas de directorio que digan relación con el traslado de agencias y de aquellas que aprueban los informes técnicos para la instalación de policlínicos, fijándose un plazo de 5 días hábiles para la remisión de estos últimos.
Para efectuar comentarios al presente proyecto de circular, se solicita enviar el archivo que se adjunta a continuación, al correo electrónico isesat@suseso.cl.
[image: C:\Mis Datos\SUSESO\Logo_2011\suseso 12x13 cm 150dpi.jpg]Superintendencia de Seguridad Social
Intendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo



4

	[bookmark: _GoBack]OBSERVACIONES AL PROYECTO DE CIRCULAR MISCELANEA QUE MODIFICA LOS LIBROS II, III, IV, V, VI, VII, VIII Y IX DEL COMPENDIO DE NORMAS DEL SEGURO SOCIAL DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA LEY N°16.744

	PERSONA O ENTIDAD QUE EFECTÚA EL COMENTARIO U OBSERVACIÓN
	SECCIÓN O NÚMERO, EN EL COMPENDIO O  PROYECTO DE CIRCULAR, OBJETO DEL COMENTARIO
	TÍTULO DE LA SECCIÓN DEL PROYECTO O COMPENDIO,  OBJETO DEL COMENTARIO
	TEXTO DE LA SECCIÓN DEL PROYECTO DE CIRCULAR OBJETO DEL COMENTARIO
	COMENTARIOS
DE LA PERSONA O ENTIDAD

	Ejemplo:

Mutualidad de Empleadores
	Ejemplo:

Número 1, Letra A, Título II, Libro IV
	Ejemplo:
1. Actividades permanentes de prevención de riesgos laborales

	Ejemplo:
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